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         I.   PRESENTACIÓN. 
 
 
El crecimiento y desarollo de un Municipio demanda una gestión gubernamental eficaz 
y eficiente, que sea capaz de enfrentar y responder de manera positive a los retos que 
se identifican en material social, económica, territorial, administrative y politica, para 
ofrecer un mayor dbienestar a los habitants, principalmente en material de 
infraestructura, equipamiento y servicios. 
 
Para lo anterior es indispensable tener las herramientas necesarias para darle a la 
Administracción Pública Municipal el impulso en el desempeño de sus labores, 
mejorando así la eficiencia y eficacia de su gestión. 
  
El Manual de Organización tiene como finalidad, servir como instrumento  administrativo 
de soporte, formación y consulta sobre lsa funciones que ajecuta la presidencia, 
conformidad a los ordenamientos juridicos aplicables; documentos que se ponen a 
disposición del persona ladscrito a esta dependencia,así como a la ciudadania en 
generalcomo medio deinformación y guía respect a las atribuciones que asumen cada 
una de las areas Administrativas que la conforaman. 
 
El presente Manual contiene la base legal que norma la actualización, su objetivo y las 
atribuciones que tiene al intereior de la administración pública del municipio, el objetivo 
general que le da la razón de ser a las actividades que se realizan, la estructura orgánica 
y el organigrama, que reperesenta jerargicamente la forma en que esta integrada y 
organizada, la administración, y las funciones de cada área que forma parte de ésta 
dependencia . 
 
Por ultimo, cabe mencionar que el presente manual estara sujeto a cambios derivados 
de reformas a la normatividad estatal o municipal , así como, para las transformaciones 
que presente la politica de mordernización e innovación Administrativa municipal.  
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                   II.   OBJETIVO GENERAL. 
 
 
Planear organizar, coordinar y elaborar estrategias que permitan eficientar el 
desempeño y todo lo concerniente a las acciones de Presidencia Municipal,a fin de 
brindar su major servicio a la sociedad. 
 
  
 

                  III.   ATRIBUCIONES. 
 
 
1.-  Presidir y dirigir las sesiones del Ayuntamiento. 
2.-  Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento e informar su cumplimiento. 
3.-  Promulgar y plublicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados                                                   
así como ordenar, la difución de las normas de carácter general y reglamentos 
aprobados por el Ayuntamiento. 
4.-  Asumir la representación jurídica del Municipio. 
5.-  Covocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del Ayuntamiento. 
6.-  Proponer al Ayuntamiento los nombreamientos de secretario, tesorero,y titulares de 
las areas de la administracion municipal. 
7.-  Presidir las cominisiones que le asigne la ley o el Ayuntamiento. 
8.-  Contratar y conectar en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de éste, 
La realización de obras y la presentación de servicios públicos. 
9.- Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del 
municipio se realicen conforme a los disposiciones legales aplicables. 
10.- Vigilar la correcta inverción de los fondos públicos. 
11.-Supervisar la administración, registro, control uso, mantenimiento y conservación 
adecuados de los vienes del municipio. 
12.- Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, vialidad y bomberos 
municipales, en los terminos del capítulo octavo, del titulo cuarto de esta ley. 
13.- Vigilar y ejecutar los programas y subprogramas de protección civil y realizar las 
acciones encaminadasa optimizer los progarmas tendientes a prevenir el impacto de 
los fenómenos perturbadores. 
14.- Vigilar que integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades 
administrativas y organismos de consentración o descentralizados y fideicomisos que 
formen parte de la estructura administrativa. 
 
15.- Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participáción ciudadana 
municipal y otros órganos de los que formen parte representantes de los ciudadanos.         
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          IV.   MARCO JURÍDICO. 
    
 
 
1     Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
2     Constitución politica del Estado Libre Soberano de México. 
 
 
3     Ley Organica Municipal del Estado de México. 
 
 
4     Bando Municipal de Melchor Ocampo 2019. 
 
 
5     Reglamento de la Administración Pública Municipal. 
 
 
  

           V.   ESTRUCTURA ORGÁNICA  
 
 
 
1       SECRETARIA TÉCNICA DE PRESIDENCIA. 
 
2       SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD  
         PÚBLICA. 
3       COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS. 
 
4       COORDINACIÓN DE EVENTOS ESPECIALES. 
 
5       COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
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         VI.   ORGANIGRAMA. 
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             VII.  DIRECTORIO. 
 
 
 
1   PRESIDENCIA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MELCHOR OCAMPO. 
 

Lic. Miriam Escalona Piña. 
 
2   SECRETARIO TÉCNICA DE PRESIDENCIA. 
 

Lic. Juan Carlos Cruz Chávez. 
 

3   SECRETARIA TÉCNINA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

Lic. MónicaLiliana Sánchez del Río. 
 
4   COORDINADOR MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS. 

 
T.A.M.P. Miguel Ángel Román González. 

 
5   COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
 

Lic. Misael Santiago Rodríguez. 
 
6   CORDINADOR DE EVENTOS ESPECIALES. 
             

C. Jorge Luis Vázquez Mendoza. 
 

7   UNIDAD DE INFORMACIÓN Y PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
EVALUACIÓN. 

 
C. Jessica Itzel Olvera López. 

 
 

8   COORDINACIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA. 
 
 

Lic. Maribel Perea Víquez. 
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         VIII.  VALIDACIÓN. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
 

LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, EDO MÉX. 
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         IX.    HOJA DE ACTUALIZACIÓN. 
 
 
 
 

 

 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización 

 

15/11/2019 

 

Cambio de administración 
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          I.      INTRODUCCIÓN 

 
 

El municipio es la entidad administrativa más cercana a la sociedad, y por ello se convierte 

en el enlace principal con la ciudadanía para que los objetivos, planes, programas y proyectos 

se conviertan en acciones y resultados concretos, que sirvan para satisfacer las demandas 

primordiales de la población y elevar así su calidad de vida.  

 

En ese sentido, el presente Manual tiene como propósito atender los programas y actividades 

que por su importancia, alcance y temporalidad resulten estratégicos para la Administración 

pública municipal la Secretaría Técnica tendrá como función primordial mantener inspección 

en la distribución de competencias, tanto en política de gobierno como de administración, 

realizando proyectos con grandes metas, para tener un control de cada una de las actividades 

que realizan las dependencias con las que cuenta el municipio. Se encarga a su vez, de la 

administración de archivo, relacionada con la correspondencia que recibe y despacha, la 

entrega de documentos turnados por la secretaria hacia las diversas instancias de la 

Presidencia Municipal, recibir correspondencia y clasificarla. 

 

Derivado de lo anterior se pone a disposición de los servidores públicos que laboran en la 

Secretaria Técnica con la finalidad de servir como medio de información y guía para el 

conocimiento de las funciones y atribuciones de la Secretaria Técnica. 
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             II.  ANTECEDENTES  
 
 

El 27 de noviembre de 1917, la Legislatura Local del Estado Libre y Soberano de México, por 

decreto número 18, se autoriza la erección del municipio de Melchor Ocampo, con cabecera 

en el pueblo denominado San Miguel Ocampo, siendo el presidente municipal de esta 

nueva era Andrés Abelino Sánchez Cervantes. Las diversas formas de organización que ha 

adoptado el Municipio de Melchor Ocampo, a lo largo de su historia lo ha convertido en un 

Municipio organizado con una perspectiva urbana y un desarrollo sustentable.  

 

Por lo cual, aspiramos a ser el Municipio que mejore la calidad de vida de los ciudadanos de 

Melchor Ocampo y genere la confianza de sus habitantes brindando resultandos, mediante la 

participación de todos los sectores que conforman el municipio, siendo transparentes y 

aprovechando los recursos administrativos, financieros y humanos, para dar una respuesta 

adecuada a las demandas sociales.  

 

Brindar a la ciudadanía un Gobierno Municipal de Compromisos, incluyente, basado en la 

transparencia, que sea eficiente y promotor de desarrollo, que integre las propuestas de todos 

los grupos que conforman el espacio público municipal mediante el fortalecimiento de la 

participación ciudadana y que consolide una cultura de identidad y pertenencia. 
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              III.  BASE LEGAL. 

 
 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

3. Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

4. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 

5. Bando Municipal de Melchor Ocampo, México 2019 

 

6. Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de México. 

 

 

 
 

        IV.  OBJETO Y ATRIBUCIONES 
 

La Secretaria Técnica tiene como objeto primordial mantener disciplina en la distribución 

de competencias tanto política, de gobierno como de administración.  

Sus atribuciones son aplicables con base en el artículo 49 de Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México.   
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            V.  ORGÁNIGRAMA 
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H. Ayuntamiento de 

Melchor Ocampo 

Presidencia Municipal 

Secretaria Técnica  



 

             VI.   OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
 
Secretaria Técnica De Presidencia De Melchor Ocampo, Estado De México  
 
Objetivo 
 
Dirigir la Secretaria Técnica, coordinar y verificar el cumplimiento de los programas, 

acciones, compromisos e instrucciones que dicte la Presidenta Municipal mediante la 

coordinación permanente con las dependencias municipales, así como, con los sectores 

social, público y privado. 

 
 
            Funciones 
 

 

I. Instruir el seguimiento y evaluación de los programas, obras y acciones del gobierno 

municipal. 

II. Identificar, jerarquizar y dar seguimiento a la agenda política y de gestión 

gubernamental sobre temas relevantes y estratégicos del quehacer público municipal, 

que deban ser considerados por el Presidente Municipal. 

III. Realizar administración de archivo, relacionada con la correspondencia que recibe y 

despacha. 

IV. Realizar la entrega de documentos turnados por la secretaria hacia las diversas 

instancias de la Presidencia Municipal. 

V. Recibir correspondencia y clasificarla 

 

 

15 



 

VI. Custodiar y resguardar la documentación e información que por sus funciones 

conserve bajo su cuidado, vigilar su uso e impedir la sustracción, alteración, 

destrucción y ocultamiento, así como el uso indebido de la misma. 

VII. Recibir y turnar la correspondencia diariamente. 

VIII. Asistir a cursos de especialización en el ramo. 

IX. Todas las que determine la Presidenta Municipal 

X. Desarrollar todas las Funciones Inherentes al área   

 
 
 
 
 
             VII.  DIRECTORIO 
 
 
 
 
   DIRECTOR DE SECRETARIA TÉCNICA DE PRESIDENCIA 
 

                   Lic. Juan Carlos Cruz Chávez  
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             VIII.  VALIDACIÓN 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Lic. Miriam Escalona Piña                                Lic. Juan Carlos Cruz Chávez 
Presidente Municipal Constitucional                   Secretario Técnico de Presidencia 
De Melchor Ocampo, Edo de México.                 De Melchor Ocampo, Edo de Méx.  
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              IX.   HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización 

 

15/11/2019 

 

Cambio de administración 
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           I.  PRESENTACIÓN 

 

 

                 
El Manual de Organización documenta la organización actual de la Secretaría 
Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Melchor Ocampo, Estado 
de México, presentando de una manera general, la normatividad, estructura 
orgánica, atribuciones, funciones, procesos sustantivos, así como los programas, 
proyectos e indicadores de éxito que le permite cumplir con la agenda de trabajo del 
Secretario Técnico.  
 
 
El presente manual muestra una panorámica general de la dependencia y presenta 
a la vez una guía para todos los integrantes de la Secretaría Técnica del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública de Melchor Ocampo, Estado de México en la 
realización de sus funciones y responsabilidades, a fin de contribuir al logro de las 
metas institucionales. 
 
Así mismo contiene la base legal que norma el actuar de los que realizan actividades 
dentro de esta Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de 
Melchor Ocampo, Estado de México. 
 
 
. 
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  II.   OBJETO Y ATRIBUCIONES 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 
Artículo 115 Fracción II 

 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.” 
 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
Artículo 124 

 
Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado 
el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para 
su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución 
General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal 
demás ordenamientos aplicables. 
 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 
municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 
Públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
 
II. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento 
de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios 
públicos; 
 

Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de 
competencia municipal. 
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Artículo 165.-Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los 

reglamentos municipales deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y 
vigencia y darse a la publicidad en la Gaceta Municipal y en los medios que se 
estime conveniente. 

 
LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 58 Bis. Los ayuntamientos deberán considerar en su estructura 

orgánica una unidad administrativa denominada Secretaría Técnica del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública, cuyo o cuya titular será a propuesta del Presidente 
Municipal y aprobado en sesión de cabildo el o la cual tendrá las facultades y 
atribuciones previstas por esta Ley y los demás ordenamientos aplicables.  
El Secretario o Secretaria Técnica del Consejo Municipal deberá tener 
preferentemente nivel de Dirección dentro de la estructura administrativa municipal.  
 

Artículo 58 Ter. La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública será la unidad administrativa municipal, que atenderá los aspectos 
normativos, administrativos y de planeación necesarios para la prestación del 
servicio de seguridad pública en el ámbito municipal, siendo también la responsable 
de la vinculación del Ayuntamiento con las instancias federales y estatales en la 
materia.  
Procurará además la implementación, en el ámbito de su responsabilidad, de los 
acuerdos emitidos por los Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de Seguridad 
Pública y será coadyuvante del funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública.  
 

Artículo 58 Quáter. Para ocupar el cargo de Secretario o Secretaria Técnica 
del Consejo Municipal de Seguridad Pública se deberán satisfacer los siguientes 
requisitos, con independencia de los que se establezcan en los Lineamientos 
Específicos del Consejo Estatal:  
 
I. Ser ciudadano o ciudadana del Estado de México, preferentemente vecino del 
municipio, en pleno uso de sus derechos;  
 
II. No estar inhabilitado o inhabilitada para desempeñar cargo, empleo, o comisión 
pública;  
 
III. No haber sido condenado o condenada en proceso penal, por delito intencional 
que amerite pena privativa de libertad;  
 
IV. Contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia;  
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V. Someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, 
para su ingreso y permanencia.  
 
 

Artículo 58 Quinquies. Son atribuciones del Secretario o Secretaria 
Técnica:  

 
I. Proponer al Presidente la agenda de asuntos a tratar en las sesiones del Consejo 
Municipal;  
 
II. Elaborar las actas de las sesiones;  
 
III. Elaborar y proponer al Presidente del Consejo, los Programas Municipales de 
Seguridad Pública y Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana;  
 
IV. Coadyuvar con el Contralor Interno Municipal en la evaluación del cumplimiento 
de los acuerdos y resoluciones del Consejo;  
 
V. Informar periódicamente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública sobre el estado que guardan los asuntos a su cargo;  
 
VI. Fungir como enlace ante el Centro Estatal de Control de Confianza y verificar 
que el estado de fuerza municipal y servidores públicos obligados cumplan con lo 
previsto en materia de control de confianza;  
 
VII. Ser el enlace ante el Centro de Información y Estadística del Secretariado 
Ejecutivo y proveer la información que le sea solicitada;  
 
VIII. Fungir como enlace ante el Centro de Prevención del Delito del Secretariado 
Ejecutivo y coordinarse para la ejecución y evaluación de programas, políticas y 
estrategias en la materia, así como proveer información que le sea solicitada;  
 
IX. Fungir como enlace ante la Dirección General de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación del Secretariado Ejecutivo, para la supervisión sobre el avance físico-
financiero correspondiente al ejercicio de recursos provenientes de fondos y 
subsidios de origen federal, estatal o municipal aplicados a la prestación del servicio 
de seguridad pública y la prevención de la violencia y la delincuencia;  
 
X. Dar seguimiento puntual a las sesiones y acuerdos de las Comisiones 
Municipales para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana, Comisión de Planeación y Evaluación, Comisión 
Estratégica de Seguridad y Comisión de Honor y Justicia;  
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XI.Fungir como enlace ante la Secretaría de Seguridad para dar seguimiento al 
registro y actualización de la licencia colectiva para la portación de armas de fuego;  

 
 
 
XII. Brindar atención y orientación permanente a la ciudadanía sobre solicitudes, 
quejas y denuncias;  
 
XIII. Fungir como enlace ante el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia y 
coadyuvar con el Comisario o Director de Seguridad Pública para mantener en 
permanente actualización y profesionalización al estado de fuerza municipal;  
 
XIV. Fomentar entre la población la cultura de la denuncia e implementar acciones 
para la difusión de los medios a su alcance para tal fin;  
 
XV. Implementar una estrategia de difusión sobre las actividades del Consejo, 
priorizando acuerdos tomados, así como el seguimiento y cumplimiento de los 
mismos;  
 
XVI. Proponer y asesorar al Consejo en materia de políticas, lineamientos y 
acciones para el buen desempeño de sus actividades;  
 
XVII. Integrar, conservar y mantener actualizado el archivo de los asuntos del 
Consejo, estableciendo y responsabilizándose de su sistema de administración y 
consulta;  
 
XVIII. Proponer al Consejo Municipal la celebración de convenios de cooperación, 
coordinación y apoyo con entidades del sector público y privado, así como 
universidades y organizaciones de la sociedad civil, que contribuyan a la 
consecución de los fines de la seguridad pública y del Consejo Municipal;  
 
XIX. Promover la capacitación de los integrantes del Consejo Municipal y demás 
personal del municipio relacionado con la seguridad pública, la prevención social de 
la violencia y la delincuencia y la participación ciudadana;  
 
XX. Remitir al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
copias certificadas de las actas de las sesiones del Consejo Municipal;  
 

XXI. Las demás que le confieran las normas jurídicas aplicables. 
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BANDO MUNICIPAL MELCHOR OCAMPO 2019 
CAPÍTULO II 

 DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

ARTÍCULO 33.- Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento 
como la Presidenta Municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias, las 
cuales estarán subordinadas a ésta última: 
VIII.-Unidades administrativas Municipales: 
C)Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS COMISIONES, DELEGACIONES, CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DEMÁS ÓRGANOS AUXILIARES DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 
ARTÍCULO 36.-El H. ayuntamiento para el eficaz desempeño de sus funciones 
públicas podrá auxiliarse por: 
 
IV.- Los comités, Comisiones y consejos que determinen el H. Ayuntamiento para 
el mejor desempeño del Servidor Público.  
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        III.  ORGANIGRAMA.  
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SECRETARIO TÉCNICO 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  
NORMATIVIDAD Y 

JURIDÍCO 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA 
PARTICULAR 



 

 
 

 
           I.V   VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

 
 
Lic. Miriam Escalona Piña                          Lic. Mónica Liliana Sánchez del Río 
Presidente Municipal Constitucional             Secretario Técnico del Consejo 
de Melchor Ocampo, Edo de México.           Municipal de Seguridad Pública de                             
                                                                      Melchor Ocampo, Edo de Méx. 
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              V.   HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización 

 

15/11/2019 

 

Cambio de administración 
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      I. PRESENTACIÓN 

 

 

 

 
El Manual de Organización forma parte importante del Sistema Municipal de 
Protección Civil y tiene como propósitos dar a conocer de manera clara y objetiva la 
estructura orgánica, los diferentes niveles jerárquicos que conforman la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos de Melchor Ocampo e 
identifica las funciones y las responsabilidades de cada una de las áreas, así como 
los puestos que la integran, facilita la comunicación interna y externa, para lograr el 
desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 
 
El Manual es de observancia general para todos los servidores públicos, quienes 
deberán de utilizarlo como medio de información y consulta acerca de las tareas de 
cada una de las áreas que conforman la Coordinación Municipal de Protección Civil 
y Bomberos de Melchor Ocampo. 
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      II.  ANTECEDENTES 

 
En mayo de 1986, ocho meses después de los sismos de septiembre de 1985 que 
impactaron gravemente a la Ciudad de México, se creó el Sistema Nacional de 
Protección Civil (SINAPROC), con la finalidad de establecer un sistema que 
permitiera a las autoridades y a la sociedad civil coordinarse de una manera 
eficiente y rápida en caso de un desastre. 
 
El SINAPROC reúne métodos y procedimientos entre las dependencias del 
Gobierno de la República, organizaciones de los diversos grupos voluntarios, 
sociales, privados y con las autoridades de la Ciudad de México, de los estados y 
los municipios. 
 
Su propósito es efectuar acciones coordinadas para la protección de la población 
contra los peligros que se presenten en nuestro territorio, ya sean de origen natural, 
como los sismos o huracanes, o aquellos originados por la actividad humana que 
puedan eventualmente terminar en un desastre. 

 

 

        III.  OBJETIVO GENERAL 

 

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e 
integridad física de las personas, a través de la capacitación y organización de la 
sociedad, para evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros, desastres y 
catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las 
tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como proteger la 
infraestructura urbana básica y el medio ambiente. 
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           III. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

BANDO MUNICIPAL 
 

CAPITULO II 
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
Artículo 33.- Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. ayuntamiento como la 
Presidenta Municipal, se auxiliaran de las siguientes dependencias, las cuales 
estarán subordinadas a ésta última: 
 

I. Oficina de Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del H. Ayuntamiento; 

III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna; 
V. Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad 

VI. Las Direcciones de: 
a. Administración; 
b. Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
c. Servicios Públicos; 
d. Desarrollo Económico y Fomento al Empleo; 
e. Desarrollo Social; 
f. Jurídica y Consultiva; 
g. Vinculación Ciudadana; 
h. Ecología 
i. Agua potable, drenaje y alcantarillado; y 
j. Desarrollo Agropecuario. 

VII. Unidades Administrativas Municipales: 
a. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
b. Unidad de Transparencia y acceso a la Información; 
c. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; y 
d. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos 

VIII. Las Oficialías: 
a. Mediadoras-Conciliadoras; 
b. Calificadoras 

IX. La Defensoría Municipal  de Derechos Humanos; y 
X. Organismos Públicos Descentralizados: 

a. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (S.M.D.I.F.) 
 
Los nombramientos respectivos serán expedidos por la Presidenta Municipal, con 
las limitantes que en su caso establecen las Leyes que crean los Organismos 
Públicos Descentralizados. 
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IV.  ORGANIGRAMA 
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           V.  VALIDACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MELCHOR OCAMPO 

 
 
 
 
 
 
 

T.A.M.P. MIGUEL ÁNGEL ROMÁN GONZÁLEZ 
COORDINADOR MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 
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              V.   HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización 

 

15/11/2019 

 

Cambio de administración 
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       I. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Atender los eventos del H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo y del Sistema Municipal DIF de 

Melchor Ocampo. 

       II. OBJETIVO 

Coordinar y atender junto con las diferentes direcciones o áreas organizadoras de los distintos  

eventos,  que estos se lleven a cabo en tiempo así como supervisar que todo esté en orden, 

instalado, y funcionando perfectamente. 

Insumos 

 Vehículo (camioneta) para el transporte de los instrumentos o materiales 
necesario cuando el lugar del evento sea fuera de las Instalaciones del 
Palacio Municipal 

 Sistema de audio (Bocinas Micrófonos) 
 Mesas y sillas la cantidad varia depende el tipo de evento. 
 Carpas, proyector y mampara.  
 Rafia, cintas, cutters, grapas, pilas y material diverso de acuerdo al tipo de 

evento. 
  

      III. RESULTADOS 

Obtener eventos de calidad, que cumplan con lo planeado en beneficio de los 
ciudadanos: 
             Políticas  

1. Los horarios de recepción de solicitud son de lunes a viernes de 9:00 a 

18:00 horas. 

2. Deberán presentarse las solicitudes de forma escrita acompañadas del 

formato de eventos especiales por lo menos siete días antes de la fecha 

del evento a cubrir, lo anterior en atención a que la coordinación de 

eventos especiales  pueda llevar a cabo una agenda  de programación de 

dicho  evento. 

3. La solicitud deberá presentarse en las oficinas que ocupa  la Secretaria 

Técnica, así como en Eventos Especiales. 

 
42 



 

 

 

        IV. FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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        V.  ORGANIGRAMA 

Procedimiento: 

Atender los eventos del H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo y del Sistema Municipal DIF de Melchor Ocampo. 

Dirección o 

Coordinación 

Organizadora del 

Evento 

Secretaria Técnica  

Eventos 

Especiales  

Secretaria técnica Tesorería 
Municipal 
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INICIO 

1 

Las áreas de la 
Administración 
Publica deberán 
realizar su petición por 
escrito para ingresarlo 
a la Coordinación de 
Eventos Especiales, 
por lo menos 7 días 
antes, especificando 
el equipo o apoyo 
solicitado. 

 

1 
2

2

2

2 

Una vez hecha la 
solicitud a la  
coordinación de 
eventos 
especiales, y de 
haber planeado y  
confirmado que se 
cuenta con el 
material solicitado 
se Agenda para 
su ejecución  

3

2

2

2 

Se da conocimiento 
mediante oficio en 
tiempo y forma a la 
Secretaria Técnica 
para supervisar la 
ejecución del evento   

Equipo o 

material 

solicitado   

Si 

 

 

 

4

2

2

2 

Se envía 
requisición al área 
para contratar o 
comprar según 
sea el caso el 
equipo o material 
solicitado para 
cubrir el evento.       

       FIN 
FIN 



 

 

             VI.  VALIDACIÓN 

 

Elaboró  Aprobó 

 
 
 
 
 

C. Jorge Luis Vázquez 
Mendoza 

Coordinador de Eventos 
Especiales 

 
 
 
  
 

 
 

 
 
 

LIC. Miriam Escalona 
Piña 

Presidenta Municipal 
Constitucionel de Melchor 

Ocampo, Edo de Méx. 

 
              V.   HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización 

 

15/11/2019 

 

Cambio de administración 
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             I. PRESENTACIÓN. 
 
 
El Municipio es la entidad administrativa más cercana a la sociedad y por ello se 
convierte en el enlace principal con la ciudadanía para que los objetivos, planes, 
programas y proyectos se conviertan en acciones y resultados concretos, que sirvan 
para satisfacer las demandas primordiales de la población y elevar así su calidad 
de vida. 
 
 
De este modo, el Manual de la Coordinación de Comunicación Social de Melchor 
Ocampo tiene la finalidad de dar a conocer su estructura  y las bases legales por 
las cuales se rige las actividades que se realizan en dicha área en beneficio del 
Ayuntamiento Municipal y de la ciudadanía. 
Así pues, este manual sirve como instrumento  de consulta en caso de realizar 
alguna modificación en el personal que integra esta coordinación y de este modo, 
sirva de guía para el desempeño correcto de sus labores. 
 
 
 

           II.  ANTECEDENTES 

 

La Coordinación de Comunicación Social se deriva del área de la Presidencia 

Municipal, por lo que no se tiene conocimiento o algún referente acerca de su 

fecha de creación, de igual forma, esta Coordinación no cuenta con subdivisiones. 

 

             III.   ESTRUCTURA ORGÁNICA.     

Presidencia Municipal 

Coordinación de Comunicación Social 
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           IV.    ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

           V.    VALIDACIÓN 

 

 

Lic. Miriam Escalona Piña 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Melchor Ocampo, Estado de México 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Misael Santiago Rodríguez 
 Coordinador de Comunicación Social 
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PRESIDENTA MUNICIPAL 

CORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 



 

           VI.   HOJA DE ACTUALIZACIÓN. 

 

 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización 

13 de noviembre de 2019 Se cambió la Presentación. 

13 de noviembre de 2019 Se modificaron los Antecedentes de la Coordinación de 

Comunicación Social. 

13 de noviembre de 2019 En la Base Legal se incluyó el Bando Municipal de Melchor 

Ocampo 2019. 

13 de noviembre de 2019 Se completaron los artículos de las Atribuciones que ya se 

encontraban en este manual, así mismo, se incluyeron las 

atribuciones del Bando Municipal que le competen a la 

Coordinación de Comunicación Social. 

13 de noviembre de 2019 Se corrigió la Estructura Orgánica. 

13 de noviembre de 2019 Se corrigió la estructura del organigrama 

13 de noviembre de 2019 Se modificó el objetivo y las funciones de la Coordinación de 

Comunicación Social. 
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        I.    PRESENTACIÓN 
 
 
 
 
 
 
El presente  manual de organización es un instrumento administrativo y normativo, 
que da a conocer los objetivos y funciones que corresponden a la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación, del cual su principal propósito 
es ser una herramienta de consulta para facilitar el conocimiento y desempeño de 
las funciones de los servidores públicos que integran esta Unidad, al permitir tener 
una mayor certidumbre en el desarrollo de sus actividades, delimitando sus 
responsabilidades. 
 
La UIPPE es el área encargada de la formulación, aprobación, colaboración, 
concertación, ejecución y evaluación de la planeación democrática para el 
desarrollo municipal. 
 
El presente manual aporta los conocimientos del trabajo para que se desarrollen 
con destreza, habilidad y confianza obteniendo calidad en el desempeño de las 
actividades. 
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        II.    ANTECEDENTES 
 
 
La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, fue creada el 
mes de marzo del año 2014, con el objeto de formalizar y estandarizar los procesos 
y procedimientos de trabajo para fortalecer la operación y funcionamiento de las 
diferentes unidades administrativas en beneficio de la población y del propio 
municipio. 
 
 
 
 
 

      III.    BASE LEGAL 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la 

Federación, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Gaceta de 

Gobierno del Estado de México, 10 de noviembre de 1917, y sus reformas y 

adiciones. 

 
 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Gaceta de Gobierno 

del Estado de México, 21 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

 
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Gaceta de Gobierno del 

Estado de México, 2 de marzo de 1993, y sus reformas y adiciones. 

 
 Código Financiero del Estado de México y Municipios, Gaceta de Gobierno 

del Estado de México, 9 de marzo de 1999 y sus reformas y adiciones. 

 
 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

Gaceta de Gobierno del Estado de México, 16 de octubre de 1993, y sus 

reformas y adiciones. 

 
 Bando Municipal de Melchor Ocampo 2019 
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       IV.   ATRIBUCIONES 

Las atribuciones conferidas a la Unidad de Información, Planeación, Programación 

y Evaluación; de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico 

mencionado anteriormente, son las siguientes: 

 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACION DEMOCRATICA PARA EL DESARROLLO 

DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática 

para el desarrollo: 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan 

de Desarrollo Municipal y sus programas; 

II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que 

lleven a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación; 

III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de 

Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, 

así como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de 

éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo 

plazos; 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la 

congruencia organizativa con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los 

objetivos, metas y prioridades de la estrategia del desarrollo municipal; 

V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando 

las propuestas que procedan en relación con el Plan de Desarrollo Municipal; 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los 
objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados 
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de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción y 

actualización que corresponda; 

VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos 

y organizaciones sociales y privados y ciudadanía en el proceso de planeación para 

el desarrollo del municipio; 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de 

las acciones que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones; 

IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del 

Estado de México, la Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y los 

programas que de éstos se deriven; 

X. Integrar con la participación ciudadana el Plan de Largo Plazo del 

Municipio para los próximos 30 años y en su caso readecuarlo cada tres años; 

XI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 

 

Artículo 20.- Compete a las unidades de información, planeación, programación y 

evaluación, de las dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las 

unidades administrativas o de los servidores públicos de los municipios, en materia 

de planeación democrática para el desarrollo: 

I. Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el 

desarrollo en el ámbito de su competencia; 

II. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información que en 

materia de planeación para el desarrollo sea de su competencia; 

III. Coadyuvar en la elaboración del presupuesto por programas en 

concordancia con la estrategia contenida en el plan de desarrollo en la materia de 

su competencia; 

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación 

con los objetivos, metas y prioridades de los planes y programas y la evaluación de 

su ejecución;                                                                                                       55 



 

V. Vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas a las que 

están adscritas, se conduzcan conforme a los planes de desarrollo y sus programas; 

VI. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios de 

coordinación y de participación, respecto de las obligaciones a su cargo; 

VII. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del 

Estado de México, la Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y los 

programas que de éstos se deriven; 

VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y 

programas al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, con 

base en la coordinación establecida en el Sistema de Planeación Democrática para 

el Desarrollo del Estado de México y Municipios. 

I. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS COMITÉS DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LOS MUNICIPIOS 

Artículo 51.- Se constituirán en cada ayuntamiento comités de planeación para el 

desarrollo municipal “COPLADEMUN”, los cuales tendrán las siguientes 

atribuciones: 

I. Participar en la coordinación de las unidades administrativas o servidores 

públicos municipales con las dependencias, entidades públicas y organismos 

estatales y federales, en las acciones derivadas de las estrategias estatales y 

municipales de desarrollo; 

II. Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes 

municipales de desarrollo; 

III. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 

sobre la materia. 

De acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los órganos, 
dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos y que 
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integren la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal dentro del Sistema 
de Planeación Democrática y para los efectos de esta Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios, se entenderá, que también integrarán el Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal, “COPLADEMUN” en el ayuntamiento, y 
deberán convocar a las reuniones de dicho Comité. 
 

Los acuerdos de los comités de planeación para el desarrollo municipal deberán 

hacerse del conocimiento de las unidades administrativas o servidores públicos 

involucrados para que procedan a su cumplimiento. 

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal “COPLADEMUN”, deberá 

estar constituido previo a la aprobación de Plan de Desarrollo Municipal y se deberá 

informar al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México de su 

instalación. 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Capítulo Quinto 

De la Planeación 

 

Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 

programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y 

participativa. 

 

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan 

y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o 

servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas 

legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 
publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su 

evaluación 
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deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las 

sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población; 

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y 

estatal; 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan 

y los programas de desarrollo. 

 

Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico 

sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, 

las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos 

responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que 

se requieren para su cumplimiento. 

 

Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas 

anuales sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de 

los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

 

Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los 

ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y consulta 

populares. 

 

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a 

través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el 

primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 

                                                                                                                               58 



 

Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán 

obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en 

general para las entidades públicas de carácter municipal. Los planes y programas 

podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que para 

su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo 

requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 4.- Son responsables en materia de planeación para el desarrollo: 

I. En el ámbito estatal: 

a) El Titular del Poder Ejecutivo; 

b) El Secretario de Finanzas; 

c) El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México. 

II. En el ámbito Municipal: 

a) Los Ayuntamientos; 

b) Los Presidentes Municipales del Estado; 

c) Los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACION DEMOCRATICA PARA EL DESARROLLO 

DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

Artículo 11.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado 

de México y Municipios contará con una estructura técnico-administrativa de apoyo 

a través de las unidades de información, planeación, programación y evaluación y/o 

los órganos o servidores públicos que lleven a cabo estas funciones de acuerdo con 

las facultades que se establecen en los artículos 18, 19 y 20 de la Ley. 
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Artículo 12.- En el ámbito de sus respectivas atribuciones, y en apego al artículo 

20 de la ley en la materia, las unidades de información, planeación, programación y 

evaluación de las dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las 

unidades administrativas o los servidores públicos de los municipios, designados 

para tal fin, serán las únicas instancias responsables de generar, procesar, emitir, 

reportar y difundir de manera oficial la información, respecto de los planes y 

programas de su competencia. 

Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los 

Ayuntamientos de los municipios del Estado realizarán las siguientes acciones: 

I. Elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado 

proponga a través de la Secretaría, los planes de desarrollo y sus programas al 

inicio de cada periodo constitucional de Gobierno, los cuales, una vez aprobados 

por el Cabildo, deberán ser documentados en el Registro Estatal de Planes y 

Programas, y presentados a la H. 

Legislatura Local a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México. Así mismo deberán remitir copia del Plan de Desarrollo Municipal al 

COPLADEM; 

II. Crear, determinar o ratificar en su caso, al inicio de cada período de gestión, la 

unidad o servidores públicos, independientes de la tesorería, que deberán llevar a 

cabo las funciones de integración de la información, planeación, programación, 

presupuestación y evaluación; 

III. Integrar en los primeros treinta días de gestión, a partir de la toma de posesión, 

el programa para la formulación y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal 

correspondiente; 

IV. Requerir si fuera el caso, asesoría externa para la elaboración de sus planes de 

desarrollo, de las personas físicas o jurídicas colectivas reconocidas en el Registro 

Estatal de Consultores y 

Asesores Externos que para tal fin integre la Secretaría; 
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V. Presentar con sus planes de desarrollo y sus programas, y en su caso, con los 

dictámenes de reconducción, el análisis de congruencia con las estrategias de 

desarrollo, las políticas y los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado. Igualmente, 

será para el caso de las actualizaciones o adecuaciones generadas en la 

programación anual; 

VI. Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la 

ejecución de sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones 

realizadas y las prioridades, objetivos y metas de sus planes de desarrollo y 

programas; e 

VII. Implantar un mecanismo de participación democrática en el proceso de 

planeación del desarrollo municipal, en el que podrán formar parte las delegaciones 

o representaciones de las dependencias del gobierno federal y estatal, así como 

representantes de las organizaciones no gubernamentales y de la ciudadanía; dicho 

mecanismo será operado por el COPLADEMUN. 

Artículo 19.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley, las Unidades 

de Información, Planeación, Programación y Evaluación tendrán las siguientes 

funciones: 

I. Conducirse de acuerdo con lo establecido en la Ley, en el presente Reglamento, 

así como, observar los lineamientos, criterios y metodologías que emita la 

Secretaría. 

II. En materia de información: 

a) Realizar las acciones para la recopilación, integración, análisis, generación y uso 

de la información programática y presupuestal, el avance de metas, estadística 

básica, geográfica o aquella que provenga de registros administrativos del ámbito 

de su competencia y proporcionarla a la Secretaría, al COPLADEM y al IGECEM, 

en las materias que le correspondan, cuando sea requerida, o conforme lo 

establezcan los ordenamientos aplicables; 

b) Presentar a la Secretaría, al COPLADEM y al IGECEM la información suficiente, 
oportuna y congruente con el propósito de que los documentos de evaluación de la                             
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gestión pública, tengan un alto grado de confiabilidad, conservando en sus archivos, 

los expedientes que sustenten la misma; y 

c) Atender a la brevedad, los requerimientos extraordinarios de información que 

solicite la Secretaría. 

III. En materia de planeación: 

a) Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, en los 

programas sectoriales, regionales y especiales, de acuerdo al ámbito de su 

responsabilidad; 

b) Coordinar la integración, y en su caso, actualización o reconducción de los 

programas anuales que integran su proyecto de presupuesto por programas; 

c) Integrar y promover, en la materia de su competencia, una cartera de proyectos 

prioritarios de inversión, para el desarrollo integral del Estado; y 

d) Verificar la congruencia de los programas a su cargo con el Plan de Desarrollo 

del Estado de México y con el Plan Nacional de Desarrollo. 

IV. En materia de programación: 

a) Promover y verificar que los programas sectoriales de mediano plazo, regionales, 

especiales y los anuales que deban integrarse al proyecto de Presupuesto por 

Programas, alcancen una total vinculación y congruencia con el Plan de Desarrollo 

del Estado de México y sus programas vigentes; y 

b) Determinar e instrumentar las estrategias para llevar a cabo las acciones 

necesarias para el cumplimiento de las metas planteadas en los programas 

sectoriales, regionales y anuales. 

V. En materia de presupuestación: 

a) Integrar con el área administrativa correspondiente y enviar a la Secretaría por 

conducto de la Dirección General de Planeación y Gasto Público el proyecto de 

presupuesto por programas que le corresponda; 

b) Verificar y validar la calendarización anual del gasto elaborada por el área 
administrativa correspondiente, para el ejercicio de los recursos autorizados, 
destinados a la ejecución de los programas y proyectos que competen a la        
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dependencia, y enviarlos a la Secretaría en la fecha que determine la normatividad 

respectiva; 

c) Verificar de manera permanente con el área administrativa correspondiente, que 

con la asignación y ejercicio de los recursos, se dé el alcance de los objetivos, metas 

y prioridades del plan y los programas; y 

d) Reportar a la Contraloría y a la Secretaría, cuando se detecte alguna acción u 

omisión que contravenga lo dispuesto en la Ley o en el presente Reglamento. 

VI. En materia de seguimiento y control: 

a) Revisar y validar que el área administrativa correspondiente registre el avance 

del ejercicio del gasto y el alcance de las metas de acuerdo a la programación y 

aprobación de su programa anual; 

b) Convalidar conjuntamente con el área administrativa o su equivalente el informe 

mensual del ejercicio de los recursos financieros que debe ser enviado a la 

Secretaría; 

c) Reportar a la Secretaría por conducto de la Dirección General de Planeación y 

Gasto Público, el avance programático y presupuestal de las metas contenidas en 

el programa anual, en forma trimestral y mensual, respectivamente; 

d) Vigilar que las actividades en materia de planeación de las diferentes áreas de la 

dependencia a las que están adscritas, se conduzcan conforme lo dispone la Ley, 

este Reglamento, otros ordenamientos y la normatividad administrativa vigente para 

alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México y sus programas; 

y 

e) Notificar a la Secretaría y a la Contraloría las posibles desviaciones detectadas 

en el cumplimiento de las metas y recursos asociados a los proyectos y programas. 

VII. En materia de evaluación: 

a) Reportar a la Secretaría, por conducto de la Dirección General de Planeación y 

Gasto Público, los avances, alcances y logros de las metas programadas y 

comprometidas en el programa anual; 
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b) Reportar a la Secretaría los avances de los indicadores contenidos en el Sistema 

Integral de Evaluación del Desempeño, SIED; 

dependencia, y enviarlos a la Secretaría en la fecha que determine la normatividad 

respectiva; 

c) Verificar de manera permanente con el área administrativa correspondiente, que 

con la asignación y ejercicio de los recursos, se dé el alcance de los objetivos, metas 

y prioridades del plan y los programas; y 

d) Reportar a la Contraloría y a la Secretaría, cuando se detecte alguna acción u 

omisión que contravenga lo dispuesto en la Ley o en el presente Reglamento. 

VI. En materia de seguimiento y control: 

a) Revisar y validar que el área administrativa correspondiente registre el avance 

del ejercicio del gasto y el alcance de las metas de acuerdo a la programación y 

aprobación de su programa anual; 

b) Convalidar conjuntamente con el área administrativa o su equivalente el informe 

mensual del ejercicio de los recursos financieros que debe ser enviado a la 

Secretaría; 

c) Reportar a la Secretaría por conducto de la Dirección General de Planeación y 

Gasto Público, el avance programático y presupuestal de las metas contenidas en 

el programa anual, en forma trimestral y mensual, respectivamente; 

d) Vigilar que las actividades en materia de planeación de las diferentes áreas de la 

dependencia a las que están adscritas, se conduzcan conforme lo dispone la Ley, 

este Reglamento, otros ordenamientos y la normatividad administrativa vigente para 

alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México y sus programas; 

y 

e) Notificar a la Secretaría y a la Contraloría las posibles desviaciones detectadas 

en el cumplimiento de las metas y recursos asociados a los proyectos y programas. 

VII. En materia de evaluación: 
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a) Reportar a la Secretaría, por conducto de la Dirección General de Planeación y 

Gasto Público, los avances, alcances y logros de las metas programadas y 

comprometidas en el programa anual; 

b) Reportar a la Secretaría los avances de los indicadores contenidos en el Sistema 

Integral de Evaluación del Desempeño, SIED; 

c) Actualizar y modificar en línea, en los periodos previamente establecidos, el 

avance de las cifras de los indicadores contenidos en el SIED en la materia de su 

competencia; 

d) Analizar, valorar, validar y reportar a la Secretaría los avances que reporte en los 

informes mensual y trimestral programático-presupuestal;  

e) Integrar y enviar a la Secretaría por conducto de la Dirección General de 

Planeación y Gasto Público la evaluación para el informe trimestral y anual de 

avance en la ejecución del Plan de Desarrollo del Estado de México; 

f) Elaborar y remitir al COPLADEM y a la Secretaría por conducto de la Dirección 

General de Planeación y Gasto Público, el dictamen de reconducción y actualización 

de la estrategia de desarrollo cuando se actualicen los programas y generen 

elementos para fundamentar la cancelación, modificación o adecuación de 

subprogramas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de 

la Ley; 

g) Participar en la integración de la información requerida por el IGECEM, para la 

elaboración de los informes y la memoria de gobierno; 

h) Registrar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones generadas a 

partir de la firma de los convenios de coordinación y participación en el ámbito de 

sus atribuciones; y 

i) Proporcionar la información requerida por el COPLADEM, para la elaboración e 

integración de los informes de evaluación y seguimiento del Plan de Desarrollo y 

sus programas. 
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Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o 

servidores públicos que realicen las tareas de información, planeación, 

programación y evaluación tendrán las siguientes funciones: 

I. En materia de planeación: 

a) Coordinar conjuntamente con el COPLADEMUN la elaboración del Plan de 

Desarrollo 

Municipal y los Programas que de él se deriven; 

b) Participar en la elaboración de los programas regionales en los cuales esté 

involucrado el Municipio; 

c) Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por 

programas, asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas 

establecidos en el 

Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 

d) Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan 

de Desarrollo Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto 

por programas; 

e) Actualizar y dar seguimiento a la cartera potencial de proyectos definida en el 

Plan de Desarrollo Municipal; 

f) Verificar de manera permanente la congruencia del Plan y los programas con el 

Plan de Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo; y 

g) Asesorar a los miembros del COPLADEMUN en las tareas de planeación que 

éstos llevan a cabo. 

II. En materia de información: 

a) Llevar a cabo las acciones inherentes a la recopilación, integración, análisis, 

generación y custodia de la información estadística básica, geográfica y aquella 

generada por las distintas unidades administrativas del Ayuntamiento, que sea del 

ámbito de su competencia; 
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b) Ser el canal único de información para la planeación entre el Ayuntamiento y las 

dependencias Federales y Estatales, así como, otros tipos de usuarios que la 

requieran; 

c) Proporcionar con oportunidad la información que le sea solicitada por las 

dependencias y organismos que integran la administración municipal para apoyar 

sus procesos internos, así como, para la toma de decisiones; 

d) Asegurar que los documentos evaluatorios de la gestión pública del municipio 
sean presentados con oportunidad y contengan la suficiencia y congruencia debida 
en la información, para lograr en ellos un alto grado de confiabilidad 
e) Reportar al COPLADEM, los resultados de la ejecución de los planes y 

programas, con la periodicidad que el mismo establezca. 

III. En materia de programación: 

a) Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban 

integrarse al proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y 

congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; y 

b) Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las 

metas planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, 

así como en los programas regionales en donde participe el municipio. 

IV. En materia de presupuestación: 

a) Integrar en coordinación con la Tesorería, las dependencias y organismos que 

conforman la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por 

programas; 

b) Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos 

autorizados para la ejecución de los programas y proyectos en el año fiscal que 

corresponda; 

c) Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio 

de los recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades 

establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y 
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d) Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de 

presupuestación. 

V. En materia de seguimiento y control: 

a) Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio 

presupuestal y al cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual 

autorizado; 

b) Consolidar conjuntamente con la Tesorería el informe mensual de avance del 

Ejercicio de los recursos financieros que debe ser enviado al Órgano Superior de 

Fiscalización; 

c) Vigilar y promover que las actividades de planeación que realizan las 

dependencias y organismos de la Administración Pública del Municipio, se 

conduzcan conforme lo dispone la Ley, este Reglamento, otros ordenamientos, y la 

normatividad administrativa vigente para alcanzar los objetivos del Plan de 

Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y 

d) Notificar a la Contraloría Interna las desviaciones detectadas en el cumplimiento 

de los objetivos y las metas, así como en el ejercicio de los recursos asociados en 

los programas. 

VI. En materia de evaluación: 

a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que 

permita medir el desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de 

los resultados obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan 

de Desarrollo Municipal y en los programas de mediano y corto plazo; 

b) Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, con la periodicidad que 

este determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores 

definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance programático y 

presupuestal de las metas contenidas en el programa anual; 

                                                                                                                             

                                                                                                                             68 



 

c) Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la 

Administración Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de 

BANDO MUNICIPAL DE MELCHOR OCAMPO 2019 

Capítulo XVIII 

De la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

 

Artículo 102.- La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

será el área responsable de diseñar mecanismos y líneas de acción para la 

integración, procesamiento, evaluación y divulgación de los programas del H. 

Ayuntamiento, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos, estrategias y 

líneas de acción que están publicados en el Plan de Desarrollo Municipal, que 

deberá ser congruente con los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo y el 

Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Artículo 103.- El Plan de Desarrollo Municipal se elaborará y tendrá los objetivos 

marcados en lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 

 

Artículo 104.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN) es un órgano ciudadano de consulta y análisis del Ayuntamiento, 

para la eficaz desempeño de sus funciones públicas actuaciones de administración 

y de gobierno, se integrará y funcionará en términos de las disposiciones jurídicas 

correspondientes. La Comisión tiene como fin, ser un órgano de expresión, consulta 

y opinión ciudadana para el Ayuntamiento, así como de participación de los sectores 

público, social y privado. 

 
 Desarrollo Municipal, el cual deberá ser enviado al Órgano Superior de 

Fiscalización de la Legislatura Local, en forma anexa a la cuenta de la Hacienda 

Pública del Municipio;                                                                                            69 



 

d) Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio 

cuando se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la 

cancelación, modificación o adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 24 y 38 de la Ley; y 

e) Participar en la integración de los informes de Gobierno que anualmente rinde el 

Presidente Municipal ante el Cabildo. 
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líneas de acción que están publicados en el Plan de Desarrollo Municipal, que 

deberá ser congruente con los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo y el 

Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Artículo 103.- El Plan de Desarrollo Municipal se elaborará y tendrá los objetivos 

marcados en lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 

 

Artículo 104.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN) es un órgano ciudadano de consulta y análisis del Ayuntamiento, 

para la eficaz desempeño de sus funciones públicas actuaciones de administración 

y de gobierno, se integrará y funcionará en términos de las disposiciones jurídicas 

correspondientes. La Comisión tiene como fin, ser un órgano de expresión, consulta 

y opinión ciudadana para el Ayuntamiento, así como de participación de los sectores 

público, social y privado.                                                                                        70 



 

 
 

 

 

        VI.    ORGANIGRAMA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

UNIDAD DE INFORMACIÓN Y PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 



 

        VII.  OBJETIVO Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
Objetivo.  
 
Integrar, instrumentar, dar seguimiento y evaluar las acciones de gobierno, integrar 
el presupuesto basado en resultas y evaluar el plan de desarrollo municipal y sus 
programas. Verificar y validar el presupuesto a programas y proyectos con base a 
resultados a través de la identificación de metas e indicadores de logros y alcances. 
 
Funciones. 
 

 Coordinar la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y evaluar su 

ejecución trimestralmente.   

 Brindar apoyo técnico en la elaboración de los programas regionales y/o 

metropolitanos en los cuales esté involucrado el municipio.   

 Asesorar a las dependencias en la integración del Presupuesto por 

Programas Municipales, asegurando congruencia con los objetivos y metas 

establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal.   

 Elaborar los informes trimestrales y anuales de Resultados de la Ejecución 

del Plan de Desarrollo Municipal y de Resultados de la Ejecución del 

Presupuesto por Programas Municipales, de cada ejercicio fiscal.   

 Coordinar la elaboración del Informe de Gobierno que anualmente rinde el 

Presidente Municipal al Ayuntamiento.   
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        VIII.  DIRECTORIO 

 
1.-   LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MELCHOR OCAMPO, 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
2.-C. JESSICA ITZEL OLVERA LÓPEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

        IX.   VALIDACIÓN 

 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

______________________________________ 
C. JESSICA ITZEL OLVERA LÓPEZ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN,  
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO. 
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        X.      HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización 

 

15/11/2019 

 

Cambio de administración 
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@H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo, 2019-2021. 
Coordinación de Mejora Regulatoria 
Avenida Adolfo López Mateos, Número 72, 
Barrio Señor de los Milagros, 
Melchor Ocampo, Estado de México. 
Teléfonos: 58 78 07 42, 58 78 01 11 
Coordinación de Mejora Regulatoria 
Octubre 2019 
Impreso y Hecho en Melchor Ocampo, Estado de México. 
La reproducción total o parcial de este documento se autorizará siempre y cuando 
se dé el crédito correspondiente a la fuente. 
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        I.    PRESENTACIÓN 

 

La “Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios”, 
establece como objetivo mejorar la regulación, la gestión, los procesos y los 
resultados de la Administración Pública, para satisfacer las necesidades de los 
ciudadanos en cuanto a la dotación de bienes y servicios públicos, así como 
garantizar la certeza jurídica mediante la aplicación correcta de las normas jurídicas, 
que promuevan y garanticen la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a 
la información. 
Una de las estrategias de la misma es determinar la eficiencia y eficacia  
gubernamental, a través de la sistematización y digitalización de todos los trámites 
y servicios administrativos mediante el aprovechamiento de las tecnologías de la 
información para la mejora de la gestión pública. 
En este sentido se tiene como propósito mejorar el marco normativo interno de las 
dependencias y entidades mediante el proceso de calidad regulatoria, creando la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y los Comités Internos de Mejora 
Regulatoria del municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, así como los 
lineamientos por los que se establecen los procesos de calidad regulatoria en el 
Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Estado de México. 
En apego a los lineamientos antes referidos y con la finalidad de brindar a los sujetos 
obligados, a los usuarios del servicio y a la comunidad en general, certeza jurídica 
mediante la transparencia la gestión municipal 
El presente Manual de Operación, tiene como propósito establecer las Políticas 
operativas del Catálogo Municipal de Regulaciones, para el registro, actualización y 
difusión del marco normativo vigente y aplicable en el municipio de Melchor 
Ocampo, Estado de México.  
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        II.    ANTECEDENTES 

 
Se tienen registros de la aplicación en materia de Mejora Regulatoria en cada una 
de las dependencias del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, se cuenta con las actas 
de integración de comités internos de las  dependencias, actas de sesiones de 
comités internos, se cuenta con las cédulas de trámites y servicios (REMTyS), acta 
constitutiva, evidencias de cada sesión ordinaria y extraordinaria enviada por las 
áreas de la administración firmadas por los integrantes y el secretario técnico de la 
comisión. 

En base a las necesidades del Ayuntamiento, la nueva Administración Municipal 
2019-2021 inicia aplicando la mejora regulatoria en su totalidad dividiendo la 
dirección general de desarrollo económico de la mejora regulatoria.  
 
En 2019 se implementa la coordinación general de mejora regulatoria a cargo de 
presidencia.  
 

        III.   BASE LEGAL 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 25, Capítulo  I, de los Derechos Humanos y sus Garantías, Ultima Reforma 
09-08-2019, Párrafo Adicional DOF 05-02-2017, Articulo Reformado DOF 03-02-
1983. 

 
-  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 
Artículo 139 bis, Título Octavo, Prevenciones Generales, 24 febrero 1995. 
 
-  Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios: 
Artículos, 2, 22, 23, 24, 25, 30 y 40; Artículo 2, así como a las reformas al artículo 
38 Ter, fracción XXXVII Bis, Decreto número 331, Gaceta de Gobierno del Estado 
de México y Municipios, 06 de septiembre 2010, decreto #148. 
 
- Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
Fracción I bis del Articulo 31 y artículo 32 Capítulo tercero de las atribuciones de los 
Ayuntamientos, al artículo 48 las Fracciones XIII bis y XIII ter Capitulo primero de 
los presidentes municipales, articulo 64 Capitulo 5 de las comisiones, Consejos de 
participación ciudadana y organizaciones municipales, 85 bis, 85 Quater Capitulo 
séptimo, Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, 02 marzo 1993. 

 
- Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y 

Municipios:  
-                                                                                                                         78 



 

- Capítulo Segundo Artículos 8, 9, Sección Primera y en la Sección Tercera, 
Articulo 24 y en lo estipulado en el Capítulo Tercero, Artículo 28, fracción II, V, 
sección primera 31, segunda sección, artículo 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38. 

- Bando Municipal de Melchor Ocampo 2019 
Artículos 182, 183, 184, 185, 186 y 187, Capitulo IV de la Mejora Regulatoria, 14 
enero 2019. 
-Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria del municipio de Melchor Ocampo, 
Estado de México, Gaceta Municipal de Melchor Ocampo, 20 marzo 2019. 
 

       IV.   ATRIBUCIONES 
 
-Artículo 182. El Ayuntamiento expedirá las bases y lineamientos para el proceso, 
implementación, ejecución y evaluación de la mejora regulatoria y la permanente 
revisión del marco normativo municipal, en el cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 
para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, su reglamento, así 
como el reglamento municipal correspondiente.  
-Artículo 183. En materia de mejora regulatoria en la administración pública 
municipal se observarán los siguientes principios: I. Máxima utilidad; II. 
Transparencia; III. Eficacia y eficiencia; IV. Abatimiento de la corrupción; V. Certeza 
y seguridad jurídica; VI. Fomento al desarrollo económico; VII. Competitividad; y 
VIII. Publicidad.  
-Artículo 184. El Ayuntamiento en materia de mejora regulatoria implementará las 
siguientes acciones: I. Revisión permanente de su marco regulatorio; II. 
Establecimiento de sistemas de coordinación entre las dependencias y entidades 
vinculadas en los procedimientos inherentes a la actividad y fomento económico; III. 
Eliminación en los procesos, trámites y servicios, de la solicitud de documentación 
que ya hubiese sido requerida en procesos o instancias previas; IV. Supervisión de 
facultades discrecionales por parte de las autoridades municipales; V. Revisión 
permanente de los sistemas y procedimientos de atención al público, eliminar 
duplicidad de funciones y requisitos legales innecesarios; VI. Promoción de la 
actualización a la normativa municipal vigente; y VII. Eliminación de excesos de 
información detallada en los formatos y solicitudes para la realización de los trámites 
y servicios.  
-Artículo 185. En el orden municipal la aplicación y cumplimiento de las 
disposiciones de mejora regulatoria corresponden en el ámbito de su competencia 
a: I. El Ayuntamiento; II. Las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento, respectivas; III. 
La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria: IV. Las Dependencias, Entidades, 
Organismos Desconcentrados y Unidades Administrativas; V. El Enlace de Mejora 
Regulatoria; y VI. Los Comités Municipales de Mejora Regulatoria, en su caso. 
 -Artículo 186. El Ayuntamiento contara con el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria, como instrumento de planeación y transparencia, que contiene las 
estrategias, objetivos, metas y acciones a realizar inmediatamente en materia de 
regulación, creación, modificación o eliminación de trámites y servicios, propiciando 



 

un marco jurídico que garantice el desarrollo de las actividades productivas, el 
mejoramiento de la gestión pública y la simplificación administrativa. La Ley 
establecerá las acciones a las que estará orientado.  
 
 
 

        V.   OBJETIVO GENERAL 

 
Implementar la mejora regulatoria en su totalidad promoviendo la transparencia en 
la elaboración y aplicación de las regulaciones y que éstas generen mayores 
beneficios que costos y el máximo beneficio para la sociedad, así como, Contribuir 
a crear y mantener un marco donde los trámites y servicios que brinda el Municipio 
sean simplificados, por lo que se debe brindar un servicio eficaz y eficiente, donde 
se dé certidumbre y confianza a la ciudadanía, integrando los esfuerzos de los tres 
órdenes de gobierno y de las organizaciones de la sociedad civil, orientados a la 
mejora continua del marco regulatorio municipal 
 
El objetivo primordial  del Manual de Operación es  dar a conocer toda la 
normatividad interna vigente y aplicable a los servidores públicos y a la comunidad 
del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, mediante su publicación en 
Internet; para que los usuarios interesados puedan acceder y en su caso realizar 
sugerencias, comentarios o propuestas de simplificación a los trámites y servicios 
ofrecidos por la autoridad municipal, y así contar con un marco normativo 
actualizado, moderno y eficaz cumpliendo con estricto apego a los principios de 
legalidad y transparencia que rigen a nuestra gestión Municipal. 
 
 

  VI.   ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
- Presidencia 

 
- Coordinación General de Mejora Regulatoria 
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       VII.  ORGANIGRAMA 
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     VIII. FUNCIONES 
 

 Realizar una reestructuración de las áreas administrativas del municipio, mediante una 

efectiva planeación que cumpla con los objetivos de Mejora Regulatoria, la cual se pondrá a 

disposición del cabildo para su aprobación.  

  

 La Homologación de trámites, es una estrategia que, sin duda alguna, mantendrá informado 
al ciudadano, y dará una respuesta pronta y eficiente. 

 

 Elaborar constantemente estudios de impacto regulatorio, que permitan forjar un diagnóstico 
en materia regulatoria, e ir mejorando un panorama de respuesta al ciudadano de manera 
adecuada. 

 

 Mantener actualizado el Catalogo de Trámites y Servicios en la página oficial del municipio 
(REMTyS), con el objetivo de integrarlo en el Registro Estatal de Trámites y Servicios 
(REMTyS), para consulta de un sector más amplio de la ciudadanía. 

 

 Simplificar trámites y servicios. 
 

 Contemplar infraestructura y equipo necesarios para uso de medios electrónicos y/o trámites 
en línea.  
 

 Implementar la capacitación continua de todo el personal que labora en la administración 

municipal, en temas de planeación, administración y atención ciudadana. 

 

 Utilización de medios electrónicos para difundir los requisitos, cargas tributarias, tiempos de 
trámites y respuesta, para disminuir costo y tiempo de traslado al ciudadano.  

 
 El objetivo de las dependencias municipales en el tema de mejora regulatoria, es brindar un 

servicio eficiente y con calidad buscando la desregularización, agilizando sus procesos para 
reducir tiempos de atención, de respuesta, de traslado, así como la disminución de 
requisitos o bien mediante el uso de tecnología. 

 
 Conducir, coordinar, supervisar y ejecutar un proceso continuo de mejora regulatoria en el 

municipio.  
 

 Fomentar el desarrollo socioeconómico y administrativo y la competitividad del municipio y 
la entidad.  

 
 
 

 Modernizar y agilizar los procesos administrativos que realizan los sujetos obligados 
legalmente, en beneficio de la población de Melchor Ocampo, Estado de México. 

  

 Dar seguimiento a los trabajos de la comisión municipal de Mejora Regulatoria, así como de 

los comités internos, y cumplir con los objetivos especificados en el programa de mejora 

regulatoria. 
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 Mejorar la calidad e incrementar la eficiencia del marco regulatorio, evaluando de manera 

constante los trámites y servicios, que brindan las dependencias, del Ayuntamiento.  

 

 Fomentar el desarrollo socioeconómico y la competitividad del Municipio.  

 
 

 Disminuir los requisitos, costos y tiempos de los servicios que el Ayuntamiento ofrece a la 

ciudadanía. 

 

 Generar un escenario regulatorio que permita impulsar la competitividad del Municipio y 

generar mejor certeza jurídica a la población en la realización de los trámites y servicios que 

soliciten. 

 
 Celebrar convenios interinstitucionales con las dependencias de la Administración Pública 

Federal, así como de otras entidades federativas integradas en zonas geográficas 
homogéneas, a efecto de incidir en la agilización de trámites y servicios en materias 
comunes y/o concurrentes.   
 
     

       IX.    DIRECTORIO 

 
 

LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA. 
 
Presidenta Municipal Constitucional YPresidenta de La Comision Municipal de 
Mejora Regulatoria del Municipio de Melchor Ocampo, Estado De Mèxico. 

 

 

 
 

LIC. MARIBEL PEREA VÌQUEZ. 
Coordinadora General Municipal Del Muniipio de Melchor Ocampo, Estado de 
Mèxico. 
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       X.   VALIDACIÓN. 

 

 

 

 
Elaboró 

 
 
 

       _____________________________________ 
 

LIC. MARIBEL PEREA VÍQUEZ 
Coordinadora General Municipal 

de Mejora Regulatoria del 
Municipio de Melchor Ocampo 

 
 
 
 

Autorizo 
 
 
 
 
 
                                  _________________________________ 
 

LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
Presidenta Municipal Constitucional y 

Presidenta de la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria del municipio de 
Melchor Ocampo, Estado de México. 
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           X.      HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización 

 

15/11/2019 

 

Cambio de administración 
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